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SUBI A R I O

A G R IC U L T U R  A—Se autoriza íaero?HCiijn 
mensual de $ 4iK).0O—Se nombra Olicial Ma- 
yordel Ministerio rie AitriicuUuraádon An
gel lí Fortín—Se nombra esenibiente del 
Ministerio de Agricultura ádon Luis F. Al
varado—Se autoriza la erogad<'>n de $ 200.00 
—Se fija en $ 2ú.(Kl niensiiales la cantidad 
destinada para gastos de escritorio de.l Mi 
nisterio de Agricultuni—Se aprueba una 
■contrata—Se autorízala orogaeiónde*.V2-ó.Ofi 
—Se nombra conserje del Ministeriode Agri
cultura al sefior Adán .VI varad o—Se aprue
ba una contiata—Se concedo la libre inlro- 
duccidn de algunos artículos—Se declara li 
bre de impiiest(;s üs', .dc-s > municipales la 
esportadón de café—Se autoriza la eroga
ción de $ 3:i.2«.

AVISOS.

AGRICULTURA

Se autoriza la erogación mensual de 8-400.00

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1908.
Considerando: que por decreto número 

25, emitido el 2 del presente mes, se dis
puso crear la Cartera de Agricultura; y 
que, por la importancia de su objeto, es 
de conveniencia pública proceder desde 
luego á la organización del nuevo Mi
nisterio, para lo cual se hace necesario 
autorizar una suma mensual destinada 
á los respectivos gíistos, mientras se 
emite el presupuesto general que habrá 
de detallar las erogaciones del Departa
mento de Agricultura; por tanto, el Pre
sidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cuatrocien

tos pesos mensuales, que se invertirán en 
el pago de los sueldos que devenguen 
los empleados de la Secretaría de Agri
cultura y en los demás ga.sto.s que irro
gue la oticina.de conformidad con los 
acuerdos especiales que al efecto se ex
pidan. La erogaei»H se imputará á la 
partida final, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D.v v ii.a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
E. C. Finlios.

Se nombra Oficial Mayor del Mlni.sterio de 
Agricultura á don Angel R. Fortín

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1908.
En atención á las aptitudes del sefior 

don z\ngel R. Fortín, el Presidente 
a c u e r d a :

Nombrarlo Oficial Mayor del Ministerio 
de Agricultura, con el sueldo trtensual de 
cien pesos que devengará desde el día 
22 del coiTÍente mes, fecha en que em
pezó á prestar su.s servicios.—Comuni
qúese.

Dá v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Agricultura,
E. C. Fkillos.

Se nombra escribiente del Ministerio de 
Agricultura ádon Luis F. Alvarado

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1908.
El Presidente

ACUERDA;
Nombrar al sefior don Luis F. Alvara

do escribiente del Ministerio de Agri
cultura, con el sueldo de cuarenta pesos 
mensuales, que devengará desde el día 
22 del corriente mes, fecha en que empe
zó á prestar sus servicios.— Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
E. C. FktUon.

Se autoriza la erogación de * 200.00

Tegncigalpa: 19 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de $ 200.00, que 

se pagarán al sefior don Feliciano Cas
tellanos por valor de un terreno situado 
á inmediaciones de Danlí, que ha vendi
do al Estado para el establecimiento de 
una finca de ensaj’o.s para el cultivo del 
tabaco. La erogación sé' imputará á la 
partida final, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
E. C. Fiallos.

Se fija en í 20.00 mensuales la cantidad des
tinada para gastos de escritorio del Ministe
rio de Agricultura.

Tegucigalpa: 1*-* de abril de 1908.
El Pre.sidente

ACUERDA:
Fijar en veinte pesos mensuales la 

cantidad destinada á gastos de e.scritorio 
del Ministeriode Agricultura, la cur.l se 
tomará de ios cuatrocientos pesos que, 
por acuerdo fecha de ayer, se dispuso 
erogar mensualmente para los gastos de 
dicha oficina. —Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricnliura,
E. C. Fialloft

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 11 de abril d f 1908,
El Presidente

ACUERDA:
Aprobar la contrata queá la letra dice; 

— «Angel R. Fortín, Oficial Mayor del Mi
nisterio de Agricultura, en representa
ción del Gobierno, y Antonio Bernal, 
mayor de edad, soltero, español, agri
cultor, domiciliado en Santa Rosa de Co
pan, en su pro]3Ío nombre, han conveni
do en el contrato siguiente:

Artículo 19—Bernal se compromete á 
establecer y administrar una escuela 
práctica de agricultura en Danlí, en la 
cual en.sefiará el cultivo, beneficio y cla
sificación del tabaco, según los procedi
mientos modernes que se practican en 
Cuba. Enseñará en la e-scuela á un núme
ro de alumnos que no e.xeeda de cuaren
ta. Dará á los particulares que lo soli
citen todos los informes y noticias rela
tivos á la industria del tabaco y espe
cialmente iiisn-uirá á los vecinos de 
Danlí que se dediquen ¡il cultivo de aque
lla planta; y dirigirá personalmente la 
construcción de la casa que ha de .servir 
para secar y beneficiar el tabaco.

Art. 29—A medida que has circunstan
cias lo permitan y con el objeto de hacer 
extensivos á otros pueblos de la Repú
blica los conocimientos prácticos sobre 
la industria tabaquera, Bernal establece
rá nuevas escuelas del mismo género, 
sucursales de la central, atendidas con
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parte del personal de la misma, de los 
discípulos más aprovechados que tenga.

Art. Una vez obtenida la primera 
cosecha, y si el Gobierno lo estimare 
conveniente, Bernal establecerá una pu- 
reria bajo su inmediata vigilancia y con 
el auxilio de dos señoras expertas que el 
Gobierno contratará en Santa Rosa de 
Copán. Los productos se destinarán al 
sostenimiento y ensanche de la escuela 
de tabaco.

Art. 4®—Con el objeto de contratar 
dos ó tres expertos en el cultivo y bene
ficio del tabaco, Bernal se dirigirá en el 
presente mes á la isla de Cuba, para lo 
cual y para traer la semilla y los útiles 
convenientes, el Gobierno le dará la au
torización necesaria. Los expertos des
empeñarán el cargo de ayudantes en la 
escuela y devengarán un sueldo que no 
exceda de ciento cincuenta pesos men
suales cada uno, más sus gastos de viaje.

Art. 5'?—El contratista suplirá por 
cuenta de su.s sueldos todos los gastos 
que impenda su viaje de ida y vuelta á 
Cuba, lo mismo que las cantidades que 
se necesiten para la conducción de los 
expertos y para la compra de semillas, 
instrumentos de labranza, etc., dc‘ las 
cuale>. presentará  los comprobantes res 
pectivos tntra que le sean reconocí las y 
pagadas ¡nmediatamenté después de .su 
llegada á Danlí. Asimismo, eonvi* ae el 
Director de la Escuela en esperar el pago 
de sus propi<iS sueldos y los de u..o de 
lo.s expertos hasta el ue marzo d i mil 
novecientos nueve, desde la cual fecha en 
adelante serán pag.idos mensualmeute.

Art. iW—El Gobierno pagará al señor 
Bernal, como Director de la Escuela, (/ui- 
nkntos lueiisuales, y á cada uno de 
los expertos, los sueldo.s por que hayan 
sido contratados, de conformidad con la 
cláusula 4'> de este contrato. Para el efec
to del pago, se entenderá que el Director 
de la Escuela devenga su sueldo desde 
el P’ de marzo del presente año, fecha 
en que emiiezó á prestar sus servicios, 
e.studiunclo los terreno.s adecuados para 
la fundación de la Escuela; y los e.xper- 
tos ayudantes devengarán retribución 
desde el día en que den principio á sus 
trab.rjos.

Art. TV—El Gobierno pagará mensual
mente los gastos del sostenimiento de la 
Escuela, según comprobantes presenta
dos por el Director ai Receptor de Ren
tas de Danlí, con el W  BV del Alcalde 
de aquella ciudad.

Art. oV—Dentro de setenta días, á par
tir de esta feelia, el Gobierno hará cons
truir en la localidad elegida para la Es
cuela, una casa de bahareque, cubierta 
de teja, de quince varas de largo por 
siete de ancho, con un corredor y una co
cina, destinada para habitación del per
sonal de la Escuela. La construcción se 
encargará al Alcalde Municipal de Danlí.

Art. 9V—L a casa que servirá para be
neficiar y almacenar el tabaco, que será 
de veinticuatro varas de largo por diez 
de ancho, será construida bajo la direc
ción del contratista, por los alumnos déla 
Escuela. El techo de esta casa será de 
láminas de zinc, que el Gobierno pedirá al 
e.xtranjero, á la mayor brevedad posible.

Art. 10.— El Gobierno pagará, para el 
sostenimiento de cada alumno, veinte ¡)e- 
•sw metutualcs.

Art. 11.— El Director tendrá franqui
cia postal y telegráfica para los asuntos 
que se relacionen con la Elscuela.

Art. 12.—L a duración del presentecon- 
trato será de dos años, prorrogables á 
juicio del Gobierno, con tal de dar aviso 
al .señor Bernal dos me.ses antes del pri
mero de marzo de mil novecientos diez.

Art. 13.—En caso de desacuerdo entre 
las partes, es convenido que se some
terá á la decisión de dos arbitradores 
nombrados uno por cada parte, quienes, 
á su vez, si no pudieren avenii-se, nom
brarán un tercero, cuya decisión será ina
pelable. En. ningún caso podrá el con
tratista recurrir á la vía diplomática con 
motivo del presente conti’ato.

En fe de lo cual, firman por duplicado, 
en Tegucigalpa, á los once días del mes 
de abril de mil novecientos ocho.—Angel 
K. F ortín .— Antonio Bernal Brito.” — 
Com uníquese.

D á v í l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
E. C. FiallOH.

Se autoriza la erogación de $ Ó25.00

Tegucigalpa: 13 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de $ 525.00, que 

se invertirán así; $ 4(»0.00 en la construc
ción de una casa que servirá para aloja
miento del personal de la Escuela de Ta
baco de Danlí; y S 125.00, en ia construc
ción de una cocina contigua á la casa. 
Dicha cantidad deberá pagarse por la Re
ceptoría de Rentas de aquella ciudad al 
Alcalde Municipal déla mi.sma, en plani
llas semanales, según los gastos que se 
hagan en materiales y operarios.

La erogación .se imputará á la partida 
final, sección «Gastos Diverso.s,> capítu
lo VII, Ramo de Fomento, del Prespues- 
to General.— Comuniqúese.

D.ív il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Agricultura,
E. ü. Fiailo-'i.

quien devengará el sueldo de veinte pe
sos mensuales á contar desde esta fedta. 
—Comuniqúese.

D.\v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
E. a  FUülo».

Se nombra conserje del Ministerio de .\gricul- 
tura al señor .\dán Alvarado

Tegucigalpa; 13 de abril de 1908.
El Presidente

-\c u e r d a :
Nombrar conserje del Ministerio de 

Agricultura al señor Adán Alvarado,

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 21 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Aprobar la contrata que á la letra dice:

—«Gregorio de León, Administrador de 
Rentas del departamento de Cortés, en 
nombre del Gobierno, por una parte, 
y Andrés Plores Melgares, por sí y 
virtud de solicitud que lia presentado, 
por otra, han convenido enc-elebrar y al 
efecto celebran la siguiente contrata:

IV—La Administración de Rentas con
cede al señor Plores Melgare.s el derecho 
para extraer la savia del árVjol llamado 
«Bálsamo del Perú,> que so encuentre en 
terrenos nucionale.s comprendidos en el 
área cuyos límites son: al Norte, con cu
chilla ó colina llamada «La Cumbre;» al 
Sur, terreno llamado de los «Bogranes,» 
de la aldea de Cofradía y parte del río 
Chamelecón; al Este, el propio río y eji
dos de la aldea de Chamelecón; y al Oes
te, con terreno nacional; cuya e.xten.si6n 
mide, aproximadamente, cien caballerías.

2V—El señor Flores Melgares queda 
obligado á pagar al Pisco (10) diez centa
vos por cada libra de savia de bálsamo 
que extraiga, sin perjuicio de los demás 
derechos é impuestos con que se hallo 
gravada so e.xportación al c-.\terior.

3V̂—Es condición indispensable no des
truir ó matar el árbol ó árboles que ex
plote el señor Melgares, haciéndose res
ponsable, en caso contrario, al pago de 
los mismos, cuyo precio fijará esta Ad
ministración.

4*?—El señor Flores Melgares dará 
cuenta en su oportunidad dd número do 
árboles que tenga en vía de explotación 
y los demás que vaya descubriendo para 
el mismo objeto; así como tambié.n infor
mará sobre la producción de cada árbol 
pura el fin de establecer im promedio do 
producción por árbol.

5V—El peticionario señor Flore.s Mel
gares tendrá derecho exclusivo á la OX: 
plotación de los ¡irboles de «Búlsaiuodol 
Perú» que descubra, por el término do 
dos años, prorrogables á voluntad y con- 
venieaciH de ambas parle:> i úiiti'atautes, 
quedando la presente sujeta á la aproba* 
ción del Ejecutivo.

tiV—Esta Administración dictará Im  
medidas eficaces del caso, y excitará á la 
Gobernación Política denartamental pa
ra el fin de facilitar al peticionario sefiór 
Flores Melgare.s la explotación que M , 
propone llevar á cabo, procurandoobviar 
cualquiera interrupción ó estroniezo QOa .
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pudiere presentarse, de parte de autori
dades locales, y prestar todo apoyo que 
en su esfera de acción pueda ofrecer á 
la nueva industria.

79—La Administración de Rentas or
denará á los Inspectores de Hacienda y 
Policía á fin de que visiten é inspeccio
nen los establecimientos que organice el 
peticionario y contratante don Andrés 
Flores Melgares, y de que practiquen la 
pesadura de la savia extraída cuando 
especialmente se les comisione para tal 
objeto; advirtiémlo>e que el interesado 
deberá lijar plazos regulares para el 
efecto de nombrar el empleado respec
tivo que debe practicar la pesadura de 
la savia que tenga elaborada y lista pa
ra el objeto. —En fe de lo cual, fir
man la presente las partes contratan
tes, eb San Pedro Sula, á los vein
te y un días de marzo de mil novecien
tos ocho.—Gregorio de León.—A. F. 
Melgares.»—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
£. C. Fiallos.

Se concede la libre introdueciiin de algunos 
artículos

Tegucigalpa: 25 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder al señor P. G. Castro, veci

no de La Ceiba, la introducción, libre de 
derechos fiscales, de cinco bultos de 
alniiibre cercas y uno de grapas,
una máquina de hacer mantequilla y 
una caja conteniendo aves de corral que 
le han llegado á dicho puerto para su fin
ca “ Argentina.”—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
E. C. FUillos.

Se declara Ubre de impuestos fiscales y munici
pales la exportación de café

Tegucigalpa: 28 de abril do 1908.
Subsistiendo los motivos que se toma

ron en oon.sidoración o.a 1895 al otorgar
se por diez años la exención de impues 
tos fiscales y municipales para la expor- 
tacióii -id café; el Presidente, en uso d<* 
la facultad que le confiere el artículo 45 
de la Ley de Agricultura,

Declarar libre de impuest» - fiscales y 
municipales la exportación d( , caté, du
rante diez años, á partir del 1*? de mayo 
del corriente año.—Comunique.se.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
E. C. FtaUos.

Se autoriza iaerogación de $ .'53. 25

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de (á 33.25) 

treinta y tres pesos veinticinco centavos, 
valor de una colección de leyes que ha 
entregado la Caja Nacional para servicio 
del Ministerio de Agricultura; impután
dolo á la partida final, .sección “ Gastos 
Diversos,” capítulo VII, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
E. C. Fiallo».

A V I S O S

Ki infrascrito. Ministro de Agricuitura, Itace 
constar: que con feciia 12 del corriente mes se 
ha presentado á la Secretaría de su cargo ei Dr. 
don Salvador Mendieta, en representación del 
Dr. Lomax S. .Vnderson, solicitando se otorgue 
á su poderdante una concesión en los términos 
siguientes:

El Goljierrio concede al Dr. Anderson el dere- 
ciio de disponer libremente de ios árboles gran
des de pino en todos lo.s teirenos t>aldíosy na
cionales existentes en LaMo.squitia hondureña 
ó sea entre el Río Tinto ó Negro, por el Norte, 
y el Coco ó Segovia, por el Sur. l ’odrá también 
hacer incisiones en los árboles con el objeto de 
extraer su resina para exportarla c-n estado na
tural li preparada por un pr'x-edinii;-ñto quími
co-industrial. .\simismo, deni ro do la zona in
dicada, podrá liacer uso de cualquiera otra clase 
de maderas que necesite para constniix-iones de 
la empresa; peto no podrá exporiurlas ni vender
las. Siempre <iue se trate de dmuhentes de fe
rrocarril ó de jtostes de telégrafo, -Vnderson los 
pagará al Gobierno cooforme al precio que éste 
señale por el dereclio de cortarla.

TI
Siempre que el Dr. .-Vnderson, sus cesionarios 

6 sucesores cortare ó explotare árboles de pino 
que tengan menos de siete pulgadas en su diá
metro más largo, incurrirá en una multa de 
.........pesos Oro por cada uno.

111
El Gobierno conceéieasiini.smoa! Dr. Andctsoii 

el derecho de trasportar la madera que corte por 
todos los ríos ó vías liuviales adecuadas; liaoer las 
üliras que necesiten con tal objeto, pudiendo 
mantener díelia madera en los ríos mientras no 
haya sido trasportada. Para este trasporte ó 
condueción, Andersiru podrá hacer uso de las 
lanclias, bótesele vaporé» nafta ó de otros me
dios adecuados. »|uedando siempre libre la na- 
\ egaciiín de ios i los.

El Dr. .Vnderson puede taml»ié-n construir y 
explot:ir íemH'arrik-s y tranvías en la región
de.-H:i’iLa, tarila.-, se CjtabiOCc-
rán de .-iciierdo con el (íobierno.

Tereliá asimismo el derecho de establecer un 
servicio de navegación entre los piierto.s de Hon
duras y entie é-stos y lo-, de otros países.

Los biKiues empleados en este servicio estarán 
exentos del pago de derechos fiscales de puerto.

IV
El Gobierno concede á Anderson el derecho 

de construir en la región descrita toda clase de 
caminos terrestres, además de los indicados, y

establecer agencia.s. muelles, embarcaderos, lí
neas telegráficas y telefónicas para uso exclusi
vo de la empresa. Podrá poner estas últimas 
obrasa) servicio del público mientras el Gobierno 
no disponga el establecimiento de obras análi>- 
gas en la misma región. Las tarifas serán aprce 
badas por el Gobierno.

Este podrá ejercer vigilancia sobre el servicio 
público de teh'-grafos y teléfonos, tal como lo 
ejerce en sus propias líneas, comprometiéndose 
el Concesionario á remover los empleados de e.s- 
te ramo que el <!obierno le indique.

V
En la zona referida, Anderson potirá instalar 

máquiri;is de aserrar, fáliricas para la prepara
ción ó eleboración de l,as maderas, alambiques 
para retinar la trementina, y plantas para hacer 
madera creosotada.

VI
El Gobierno concede al Dr. .Vnderson el dere

cho de importar, lihre ése derechos aduaneios. 
fi.scales y municipales, estalilecidos ó por esta
blecer. á excepciéin de los de benetieencia \ or
nato, toda clase de maquinarias para aserrar, 
acepillar y elaborar la madera procedente d-:- l;is 
trozas, calderas, máquinas de vapoi. ejes, fajas, 
paleas, sierras, cadenas, mecates, cables y toda 
clase de herrauiionta. siempre que tengan rela
ción con las f;:líricas él ingenios que deben ocu
parse en la elalKinielém de la madera á que este 
contratóse reíiere: piiitura.s, actütes, lubrifica
dores, gasolina é. cualquiera otra sustancia que 
se emplee en el desarrollo de'fueiza motriz; bo
los é. embareacicmcs de vapor é, gasolina con sus 
accesorios corresp'.'nd¡entes-, alamtiiqnes, tan
ques, liarriles vacíos v di-más anexos y útilesquc 
sean necesarios para extraer el jugo del pino, lo 
mismoqiicpiar.i rcfiaar la trementina. Tamliién 
se le concede la libre iritrodiiceión de bueyes, 
bestias caViallaresy mulares, locomotoras, ca
rros. grúas, máquinas para cargar y descargar 
madera, ríeles de ferrocarril y todos los ■mate
riales que la cmpres;i necesite para el estableoi- 
mionto de fonr»can il-'s y tranvías, barras metá
licas, tubería, asbestros. t«-jas de zinc y demás 
artículos necesarios ikhíi consrniir, mantener y 
reparar los ed i ."icios y ma<iuinariasque pertenez
can él la empres<‘i.

Los impuesiosde l>ene(icencia y ornato á <(ue 
■se refiere esta cláusula no podrán ser aumenta
dos sino en virtud de leyes generales para el 
Estado.

Y ll
Se concede :isiinismu al Dr .Vnderson el deív- 

clio de introducir, libii' de kkIo impuesto, se.-éin 
las estipulaciones de la cláusula anterior, nxla 
clase de comestibles, como ano.’,, harina, masa, 
azéiear, carnes secas ó conservadas, manteca,

I conserva.s de tocia clase y todas las provisiones 
qiie sean ncci-sarias para el sostenimiento de lo.s 1 tunpleudos \ operarios de ¡a empresa. I'odrá 

; irtiuhién introducir, litue de lo.s derechos indi- 
j e;íí]o.s. los ui" ¡culos de rop.a que nccesitri: K'is 
! etnpleailos y olireros, muebles y demées ef.'. ros 
j fx-i sema les oiie trajeren eon.sigo a! ingrcs.n- ai 
i país.
I VIH
I El Dr. Andi-r.son pagará al Gobierno, en 
j compeiisacióii de los dereetHis que se le eonec- 
' den. la eani 'dad de e'o.s e»‘»jí-i.’-»»t»; /U'l 
1,0? á.íe.UíW.í/o - oro americano, en la forma .si
guiente:

Tkk mil rg j.(«»(;.' voroamericanoi ! p.’ i-
mero de agosto de cada teño, durante los piiii.» - 
ros cinco de e->ta contrata; rinen o,7 ég .;.f« - "V  
en la mUina fecha de c;td:i uno de los cinix» ti'Vos 
siguientes; y .ntte mil xt'.:rUntf>» chi'uicnlu 
é# oro americano cada año hast-a qtie
se cumplan los cincuenta que durará esta eoii- 
traU, á contar de la fecha en qiic « a  api-ohad.i 
por el Congreso. Las cantidades mencionadas
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serás pagadas al GofciexDO en Ta-nencs giros mer
cantil^ sobre :5íneTa Orleans ó Stueva Tbrk, á 
tres días vísta, IX

Anderson está obligado á pagar únicaráentej 
lo estipulado en la cláusula anterior, siendo en
tendido que los prodnctc» de la empresa íncñ- 
cionados en esta contraía, serán exportados líbre 
de todo deredio, impuesto ó tasa emitidos ó por 
emitir, con la excepción y en la forma indicada 
de los impuestos de beneficencia y omato.

■ X
Anderson se compromete á dar eom ienzo á los 

tral^jos de la empresa durante todo el año pró
ximo de 1909-

XI
Sxplotadasque Iiayan sido por el Dr. Aúder- 

son, en la forma que esta contrata indica, zonas 
de <piinienta$ ó mil manzaTias, el Gobierno toma
rá posesión de ellas para los usos qué le conven
gan; pero seguirán en poder del Gonceslónario, 
duran te los cincuenta años de esta contrata, le» 
terrenos que tuviese ocupados con tranvías ó fe
rrocarriles de la empresa, más una faja de cin
cuenta metros de ancbüra á cada lado dé las lí
neas, lo mismo que los teirénos en qué ̂ tén si
tuados los edificios y dependencias de la émpresa.

X II "
El Dr- Atidéisón no podrá vender ni traspa

sar á persona alguna que no foime patte'dé la 
empreáa, ninguno dé ios artículos que intróduz-

. ca de acuerdó con las estipulacionesde esta con
cesión, bajo pena de sujetarse á lo quééstablecé 
3a ley en cuanto á defi-aüdacibnés fiscales: los 
Tribunales comuna del país conocerán de las 
violaciones de esta cláusula.

XIII
Para el efecto dé la lipre introducción á que 

se refieren las cláusulas VI y VII de esta- éon- 
trata, el Cónsul de Honduras en Xueva Oríeans 
reví^rá* las facturas respectivas, siendo ^  la 
única formalidad que deberá llenárse.- ,

N o se impondrán multas al Conceáonáxio por 
las discrepancias que esas facturas ’prtóénten, en 
cuanto á la forma, con lo que á ^  r^pecto 
prescriban las leyes liondurefias.

Tampoco se pondrá ninguna traba para él 
pronto zarpe de las embatcaciones qué lleven 
artículos de la empresa.

XIV
Anderson garantiza al Gobierno de Honduras 

el pago á que se refiere el párrafo primero de la 
Cláusula VIII con las máquinas, fábricas, alam
biques, edificios, ferrocarriles, tranvías, made
ras, resina y todos los demás enseres de la em
presa, los cuales no podrá enajenar, hipotecar ni 
traspasar, por ningún título, á persona alguna; 
en caso de formar una compañía ó traspasar es
ta contrata, la compañía que se forme ó el suce
sor ó sucesores' quedarán sujetos muy especial
mente á lo que en esta cláusula se prescribe; 
pero el Dr. Andeison podrá disponer libremente 
de las maderas y resinas indicadas en esta cláu
sula mientras no haya habido atraso en el pago 
de las anualidades de que trata el párrafo segun- 

-do de 3a cláusula VIIJ.
XV

Todos los empleados y operarios de la empre
sa estarán exentos del servicio militar, en tiem
po de paz.

XVI
Anderson se compromete á rebajar el cincuen

ta por ciento en las tarifas de pasajes de tropas 
y empleados del Gobierno, así como en los fletes 
de la carga oue por cuenta de éste trasporte en 
los ferrocarriles, tranvías y vapores pertenecien
tes á la empresa: en caso de guerra, se dará pre
ferencia á este tráfico ó, si fuere posible, se pon
drán trenes la. orden del GcDÍérno.

XVII
En de ^éxra exterior ó trastorno del or

den púbhcoj el Gobierno podrá óeu^r las em- 
t^ToaSíones de la empresa; restablecida la paz ó 
el orden-interior, el Gobierno devolverá las em
barcaciones en buen estado, mendo de ̂  cuenta 
el pago de averias, daños ó pérdidas fine por esá 
cansa liiibíerCT suírido: Dos gáétos de entrete-' 
nimiento de las embarcaciones y los suéldr» de 
los. empléádc» de las mismas durante él- tiempo 
de la óenpación, correrán tómblén de cuenta d^ 
Gobierno, quien reconocerá á la êmpresá una in
demnización equitativa por él servicio, la etmi 
se regulará, á falta de acuerdo prévio, por el pro
ducto de la¿ embarcación^ en el mismo tiempo 
del año próximo anterior.

x v n í  ■■■■ ; '
En ,caso dé que Andérsóa no llévaéé á ^éétb 

la empresa’á que se refiere esta contrata, queda
rá á beneficio dfel Gobierne la primera ^a^íáad 
á que se refiere la cláusula VIÍI.

É"' .. X IX  ^
Anderson respetará íós derechos adquiridos 

con anterioridad á_-esto cohtmtá; y eh él cum
plimiento de las obii^íciónes estipuladás, se ex- 
oep<iionáQ los caso® fiíxtuitos ó de fuerza mayor, 
debídamenté compróbádos. .

' '•. ■ ■■ -  ■- XX
Eñ caso desque Andersofi ó sus Gééionariós se 

hallasen éñ posibilidad de construir una ííiiea 
férrea éntré^ Costa Aüíáiitzca y está <̂ pita3, 
serán preferidos por el Gobierno, eñ igualdad dé 
condiciones, párala cónstruCeión dé ésa ria.

\  \ X X I ' ^
El Concesionario podrá traspasar esta contra-' 

ta á, cualquiera otra péfsona ó compañía náció̂ ' 
nal ó extranjera ó formar una compáñíá para Ja 
explotación de la empresa? pero en. todo oiaBO, él 
sucesor ó sucesores, ó la compañía qüe Organicé, 
se sujetarán á todas las óbfigaeíóñes "estipuladáŝ  
eá esta contrata y go^áñfie todoslOs derechos 
concedidos en iá miéma. : Es entendido que así 
el señor Anderson como sus socife, suó^or ó su 
cesorés, nO podrán éñ tablar, oOh motivo, de las 
éstipulacioñés de esta oontratái ninguna reciar̂  
■macíón inteniacional, hi podrá adquirir la em
presa uñ'gobierño extranjero.

..XXII<*' _
Si él Gobierno d^éare ^quirir el todo -ó̂  par- 

fié dé las propiedades de lá'éiüpresa, lo avisará á 
é^a por escrito, docé m^es antes, de la expira
ción de esta cotrata. - Sé dará éste avisó una vez 
que se haya hecho la tasación de peritos, pagan
do el Gobierno él valor de las propiedades ál re
cibir éstas,

XXIIÍ
Andei^ñ, la compañía qué forme, su sucesor 

ó sucesores, deben tener en la capital de Hondu
ras un representante legal de la empresa.

JÜXtV
El Concesionario se obliga á presentar al Go

bierno el testimonio de la escritura pública en 
que conste la formación de una .compañía para 
la explotación de la empresa ó en que conste el 
traspaso de esta concesión á otra persona ó com
pañía.

XXV
El presente contrato caducará:

—Porque no se efectúen los pagos en la for
ma que establece la cláusula VIII; y

Porque no se dé principio á los trabajos 
durante el año próximo entrante.

XXVI

gal de la empresa, y se organizarán en Hondojas 
Antes de conocm- del punto en díspum, iosiéé 
bitxos nomhrade» designarán un tercero tarad 
caso de discordia. Del faUp de les árbitros tJ 
se dará recurso alguno, todo de acuerdo cem T¿ 
legislación dei país. i

'  . x x v n
-Anderson podrá importar operarios del exíft 

rlor, á excepción de chinos, si no es con permî
-idel Gobierno.

XXVIII
Durante él tiempo de esta concesión, á nii^ 

na otra' persona ó compañía podrá otorgan 
igual ó parecido derecho. '

Do que se publica para los efectos de ley. 
Tegucigalpa: 15 de mayó dé 19<̂ . '

; ' ' .E. a  PIADLOS;
El ípfir^riuo, Juez de Detras de ló Civil y¿e¡ 

fcafgado del B^istro dé la Propiedad del deja 
támeñía? dé Oortés, hace saber; que éi primé 
de inarzo . .dél córiiéñté año Al Dicencíado fie 
Añtóñíó Bermúdez, dé este 'vecindario, p r^  
fió, para su inscripción eü este registro, priméí 
cbpíade nña escritura púbUeabtoigadaen Ornó 
áñtéel Juez de Pto Manuel Porta, el treintaí 
eñéró último, dé=la cual aparece que dotí Piá 
Ciscó tílloá, mayor de edad, casado, J¿t>xaáór. 
vecino de Ómóa, vende á don Armando Gabor 
Gomérciánte y  del vecíndatiode Puerto Coxfi 
una; finca sita en el lagar llamado: Müeíklá 
Jurisdictóón municipal de Omoa, cuítiyada;̂  
guineos' én ínal estado dé producción ylimi 
zá, dé diez manzanas dé extensióñ, hmitádif 
XOrté y Sür,.cóa fiaCás.de J' DórotéoDóáfi 
ál Esioí co n r e a  dé Dañiél Zelaya; y al 0^ 
cón finca 'dé Ciara Matuté. Y  careriendjS 
venáéáor triíóa de título dé dominio 
acerca 'de dichas propi^des, se hace-sá l̂ 
público para los éfectos que determipa elarÉ 
lo 2.3^í Código Civil'.—San Pedro Sula: il  fií 
íio de-I9.()7.. ' " ■ '..'^1, SAíSí̂ riA.GO ChÁV̂

El. iúfrascrítOrSécretárió'.'dei Juzgado 
tras de esta sección, hace saber al púbüéô  
én' las díligeñcias creadas en, éste Juz^c^l 
licitud de doña BerhardíDá'Galeano pafâ ê  
dé la posesión efectiva deldijanto don X jcí 
Maldónádó á síis hijás lé^timas Abelíná '"^  
ñisia y Duéila MaldonadO, recayó la séñí 
cuya fecha y  parte resolutiva á la léfcracdÍL̂  ̂

Juzgado de Detras de esta sección. -XácáÓ! 
tres de marzo de mil novecientos ocho 
tanto: este Juzgado de Letras, eñ nómbré-̂ aí 
Hépúbllca y.de conformidad con 1& artíes 
238, -239,241, 319,114 y 965 del Código Civíí;PÍ 
1.040, I.Ú41, L042, 1.043 y 1.045 del 
Procedimientos, y 40 número 29 dé la,.] 
Oigañizacíón y AtríbuCioñés de los Tfíb 
falla: declarando á las menores Abelina, 
sia y Lucila-Maldpnado, herederas .abdntél de todos Iós bienes, derechos, - acciones y 
eiones que ásu defuneióndéjó don XicanOrí 
donado, mandando ponerlas en la posesióial 
tiva de la héf encía, sin pm-juicio de otróŝ I 
deros de mejor ó igual derecho, y de la 
conyugal, y que se hagan las publicaeioíiéáj 
g^tro prevenidos por la ley —Xotifíquesé^ 
rique Eugón.—Eustaquio Hernández, -Sp 
Kacaome: 6 de marzo de 190S. -

EtTs-rAQUio Heksásídez, S:
El suscrito. Administrador de Eentas di 

partamento, hace saber: que en esta fechas 
presentado el señor Máfiilde Paz, Alcalde á 
liar de la aldea de Cofradía,denuncian ó o, p.¿tí 
dos de dicha aldea, un terreno conocido ced, 
mente por “ Montaña de los Jutes,” sito al'  
te de Cofradía, á una distancia aproxiiuad 
dos leguas; cuyo terreno es propio para ia > 
cultura, y limita, i>or todos sus rum̂ íos, eoq 
rrenos nacionales baldíos. Do que .se pone
conocimiento del público para los de Iq 

Las diferencias que ocurran entre las partes j Pedro Sula: abril 2 de 190S. 
contratantes, serán resueltas por un Tribunal de | Geegosio
Arbitros arhitradores, que serán nombrados uno ------------------------------
ñor el Gobierno y otro por el representante le Tlp, Xacíonal.—Avenida Cervau'i/cs.—Nún
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